
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 
FACULTAD DE LENGUAS 

EXP-UNC: 0006848/2012 

VISTO: 
La solicitud de autorización de Tribunal de Selección Docente para 

cubrir un cargo de Profesor Titular Dedicación Semi - exclusiva (102) en la 

asignatura Práctica Gramatical con extensión a Gramática 11, sección Italiano, 

elevada a este Honorable Consejo por la Secretaría Académica de la Facultad 

de Lenguas a fs. 1, 

y CONSIDERANDO: 

Que el cargo se encuentra vacante por jubilación de la 

prof. Beatríz Pedrotti (Res Decanal 302/12), 

La Resolución del HCD N° 259/08, que detalla el 

procedimiento de cobertura de las vacantes docentes, 

El despacho de la Comisión de Enseñanza de este 

Honorable Cuerpo, 

El tratamiento en la Sesión del día de la fecha, 

EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE LENGUAS 

R E S U E L V E: 

Art. 10 
._ Conformar el siguiente Tribunal de Selección Docente para cubrir un 

cargo de Profesor Titular Dedicación Semi - exclusiva (102) en la 



UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 
FACULTAD DE LENGUAS 

asignatura Práctica Gramatical con extensión a Gramática 11, 

sección Italiano: 

Titular: 

• Prof. Beatriz Ped rotti 

• Prof. Patricia Deane 

• Prof. Egle Navilli 

Suplente: 

• Prof. Maria Inés Milano 

• Prof. Julio Manzanelli 

• Prof. Silvina Voltarel 

Art. 2°._ Comuníquese y dé forma.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONSEJO DIRECTIVO DE LA 

FACULTAD DE LENGUAS A SIETE DíAS DEL MES DE MARZO DE DOS MIL 

DOCE. 

Pro!' Dr~~/J 
DECANA 

FACULTAD DE LENG UAS 
Universidad Nacional de Córdoba 

RESOLUCiÓN NI. 24 



